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"Por la cual el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas-
IPSE, efectúa un nombramiento ordinario y un encargo temporal de funciones y supervisiones”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS-IPSE

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial lo establecido en el Decreto 257 de 2004, la Ley 
909 del 2004, el Decreto 1083 de 2015, y demás normas concordantes, 

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Secretario General Código 0037 Grado 20, del Instituto de Planificación y Promoción de 
Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas (en adelante IPSE), se encuentra en vacancia 
definitiva a partir del 10 de octubre de 2022, de conformidad con la Resolución No. 20221000003035 del 06 
de octubre de 2022.

Que mediante Resolución No. 20201000001935 del 5 de octubre de 2020, y Acta de Posesión No. 17 del 6 
de octubre del mismo año, se nombró a la doctora JULIANA CAROLINA PÉREZ CASTRO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.166.247 en el empleo de Jefe Oficina Jurídica Código 1045 Grado 14, del IPSE.

Que mediante Resolución No. 20221530003165 del 11 de octubre de 2022, se encargó temporalmente de las 
funciones y supervisiones del empleo de Secretario General Código 0037 Grado 20, a la doctora  JULIANA 
CAROLINA PÉREZ CASTRO, sin desligarse de las funciones que ocupa como Jefe de la Oficina Jurídica, 
Código 1045 Grado 14.

Que el artículo 23 de la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 y el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto 1083 del 26  
de  mayo  de  2015,  tal  como fue  modificado  y  adicionado  por  el  Decreto  648  del  19  de  abril  de  2017,  
establecen que las vacancias definitivas de los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos 
mediante nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo.

Que el artículo 24 de la Ley 909 del 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, señala que los 
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empleo de Secretario General Código 0037 Grado 20, adscrito a la Secretaria General del IPSE y de manera 
temporal el empleo Jefe de la Oficina Jurídica Código 1045 Grado 14.

Que la Coordinadora del Grupo de Talento Humano, verificó y certificó que la doctora JULIANA CAROLINA 
PÉREZ CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.166.247, cumple con los requisitos exigidos 
en el Manual de Funciones y Competencias Laborales establecido en la Resolución No. 20221300000565 del 
4  de  febrero  del  2022,  modificada  parcialmente,  compilada  y  actualizada  mediante  Resolución  No. 
20221300002165 del 1º de julio de 2022, y modificada parcialmente por la Resolución No. 20221300003805 
del 23 noviembre de 2022, y en el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, para desempeñar el empleo de Secretario General Código 0037 Grado 20.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.13.2.3. del Decreto 1083 de 2015 la hoja de vida de 
la doctora  JULIANA CAROLINA PÉREZ CASTRO, fue publicada el  día 28 de noviembre de 2022,  en la 
página WEB del  Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y en el Portal  del  IPSE, 
cumpliendo los términos establecidos en el precitado Decreto.

Que se hace necesario encargar a la doctora  JULIANA CAROLINA PÉREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 53.166.247 de las funciones y supervisiones del empleo de Jefe de la Oficina Jurídica Código 
1045 Grado 14.

Que  el  Grupo  de  Talento  Humano  avala  administrativamente  el  presente  nombramiento  ordinario,  por 
encontrarse ajustado a los lineamientos que rigen la función pública y en especial a lo establecido en la Ley 
909 del 2004, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 648 de 2017.

Que la oficina Jurídica, avala jurídicamente el contenido del presente acto administrativo.

Que, en consecuencia, es procedente efectuar el nombramiento ordinario.

Que, en mérito de lo expuesto, el Director General del IPSE.
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53.166.247, con efectos fiscales a partir de la fecha de posesión.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Encargar  temporalmente  a  la  doctora  JULIANA  CAROLINA  PÉREZ  CASTRO, 
funcionaria de Libre Nombramiento y Remoción, de las funciones y supervisiones asignadas al empleo de 
Jefe de la Oficina Jurídica, Código 1045 Grado 14.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el presente nombramiento ordinario, haciéndole saber a la interesada 
que tiene diez (10)  días para aceptar  el  nombramiento  y  diez (10)  días para posesionarse,  conforme lo 
establecido  en los artículos  2.2.5.1.6.  y 2.2.5.1.7.  del  Decreto 1083 de 2015,  modificados  por  el  artículo 
primero del Decreto 648 de 2017.

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese  el  encargo  de  funciones  a  la  doctora  JULIANA CAROLINA PÉREZ 
CASTRO.

ARTÍCULO  QUINTO: La  doctora  JULIANA  CAROLINA  PÉREZ  CASTRO,  ejercerá  las  funciones  y 
supervisiones encargadas del empleo Jefe de la Oficina Jurídica Código 1045 Grado 14, sin desligarse de las 
funciones del empleo nombrado en la presente resolución de Secretaria General Código 0027 Grado 20.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

JAVIER EDUARDO CAMPILLO JIMÉNEZ
DIRECTOR GENERAL

Revisó: Leidy Jazmín Pardo Reyes – Asesora Contratista Secretaría General


